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Referencia. 11001 3101 022 2023 00167 00

1. Se reconoce personería al abogado José Fidel Pulido Ballén
como apoderado del demandado  Luis Daniel Ballén Carrillo, en
los términos del poder otorgado (pdf. 18) y del artículo 74 del C.
G. del P.

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase notificado
por  conducta  concluyente  al  mencionado,  conforme lo  prevé  el
inciso  2°  del  artículo  301  del  C.  G.  del  P.,  quien  a  través  de
apoderado  contestó  la  demanda,  pero  no  formuló  excepción
alguna. 

Teniendo en cuenta el canon procesal citado con anterioridad,
por secretaría contrólese el término de traslado para que la parte
ratifique  su  contestación  o  proponga  nuevos  argumentos
defensivos.

2. Agréguese a los autos el recibo expedido por la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, allegado
por  la  demandante  (Pdf.  021),  a  través  del  cual  acredita  haber
tramitado el oficio que comunica la medida cautelar decretada. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 

SR.
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